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INFORME DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO NRO. OC 146491 DE 2025 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

 

2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública Pública Clasificada Pública Reservada 

CONTRATANTE Centro de Servicios de Salud, Regional Antioquia 

CONTRATO NRO. OC 146491 DE 2025 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 22/05/2025 

OBJETO 

5_9401_1712 Suministro de ventiladores para el acondicionamiento 

de los diferentes ambientes de formación y áreas administrativas del 

Centro de Servicios de Salud del Sena Regional Antioquia. 

CONTRATISTA CENCOSUD COLOMBIA S.A. 

CC o NIT 900.155.107-1 

LUGAR DE EJECUCIÓN 

El lugar del cumplimiento del contrato se llevará a cabo en el 

Complejo Central del SENA Regional Antioquia: Calle 51 N° 57 - 70 

Torre Sur - Piso 9, Medellín-Antioquia. Y para todos los efectos 

legales, la ciudad de Medellín. 

Lugar de entrega: El lugar de entrega del elemento se realizará en 

el almacén del Centro de Servicios de Salud SENA - Regional 

Antioquia, Calle 51 N° 57 - 70 Torre Sur – Sótano.  

FECHA DE INICIO 26/05/2025 

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  
De hasta dos (2) meses desde la firma de acta de inicio y aprobación 

de garantías, y en todo caso sin que exceda el 30 de junio de 2025. 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $ 67.347.000,00 

PRÓRROGA NRO. N/A 

FECHA DE TERMINACIÓN 30/06/2025 

ADICIÓN NRO.  N/A 

VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $ 67.347.000,00 

FORMA DE PAGO Pagos Parciales 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 1 

PERIODO DEL INFORME Desde el 26/05/2025 al 30/06/2025 

X   
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 

CONTRATISTA 
ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. El contratista remplazará, (en un plazo 

no superior a 72 horas, desde el 

requerimiento del supervisor) a su costa, 

los servicios y/o bienes que resulten 

defectuosos, de mala calidad o que no 

cumplan con las especificaciones 

técnicas requeridas por el SENA, sin que 

ello implique modificación en las 

condiciones pactadas en el contrato, ni 

valores adicionales en el mismo. En el 

evento de no reposición de estos, el 

SENA podrá declarar el siniestro de 

incumplimiento y/o hacer efectivas las 

pólizas. 

Entrega de los 150 

ventiladores en las 

instalaciones del SENA los 

cuales se revisaron en su 

totalidad, por lo tanto, no se 

solicita reemplazo 

Registro fotográfico, Acta 

recibo a satisfacción  

2. El contratista asumirá el riesgo, 

propiedad de los bienes y/o servicios o 

productos hasta la entrega total en el 

lugar indicado y a satisfacción del SENA. 

Todos los ventiladores fueron 

Entregados el 06/06/2025 de 

manera satisfactoria 

Registro fotográfico y acta 

de recibo a satisfacción 

3. Suministrar el 100% de los bienes y/o 

servicios objeto del contrato a 

celebrarse y acorde con los valores 

ofertados en la propuesta económica. 

Se entregan 150 ventiladores 

de acuerdo con lo ofertado 

Registro fotográfico, 

recibo a satisfacción y nota 

de entrada al almacén 

4. El contratista se obliga a sostener los 

precios de los bienes ofertados dentro 

de los términos y vigencia de ejecución 

del contrato. 

Se entrega factura por los 150 

ventiladores ofertados, cuyo 

precio es el inicialmente 

acordado 

Factura AG071028133 

12/06/2025 

5. Allegar al SENA en los plazos 

establecidos los documentos requeridos 

para la cumplida iniciación del contrato. 

El contratista remite dentro del 

plazo establecido los 

documentos correspondientes 

que dieron paso al inicio de la 

ejecución del contrato. 

Acta de inicio y registros 

fotográficos 

6. Desarrollar el objeto contractual en 

condiciones de eficiencia, oportunidad, 

calidad, seriedad, responsabilidad y 

profesionalismo, dando cumplimiento a 

todas las especificaciones y 

características técnicas del servicio 

requerido, señaladas en los pliegos de 

Entrega de los 150 

ventiladores de manera 

oportuna de acuerdo con lo 

acordado y con las 

características técnicas 

Ficha técnica 
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condiciones o el que haga sus veces, 

estudios previos y adendas, si llegaren a 

sobrevenir, lo cual nunca podrá ser 

inferior o diferente al establecido por el 

SENA. 

Entrega de los 150 

ventiladores de manera 

oportuna de acuerdo con lo 

acordado y con las 

características técnicas 

Ficha técnica 

7. Ejecutar el objeto del presente 

contrato en los plazos establecidos bajo 

las condiciones económicas, técnicas y 

financieras, estipuladas en los términos 

de referencia que se deriven del 

contrato que se suscriba. 

Entrega de los 150 

ventiladores de manera 

oportuna de acuerdo con lo 

acordado y con las 

características técnicas 

Acta de Recibo a 

Satisfacción y registros 

fotográficos 

8. Programar las actividades que deba 

desarrollar para el cumplimiento del 

objeto del contrato, previa concertación 

con el supervisor. 

Se establece comunicación 

previamente entre el 

contratista y la supervisora con 

el fin de establecer las 

diferentes actividades para la 

entrega de los 150 

ventiladores de manera 

oportuna de acuerdo con lo 

acordado y con las 

características técnicas 

Acta de Recibo a 

Satisfacción y registros 

fotográficos 

9. Presentar la factura legal y/o cuenta 

de cobro al momento de la realización 

del Pago según Circular Interna 3-2024-

000019 mediante la cual se 

implementan nuevos lineamientos para 

la expedición de factura electrónica por 

parte contratistas y proveedores, y de 

conformidad con el Manual F-DI-14 

MÓDULO RECEPCIÓN GESTIÓN DE 

DOCUMENTOS FACTURA ELECTRONICA 

y/o cuenta de cobro al momento de la 

solicitud de ejecución del pago. 

Se recibe factura electrónica 

de acuerdo con los 

lineamientos emitidos por la 

Entidad y la DIAN al igual que 

los documentos para trámite 

de pago Persona Jurídica. 

Cargada en SIIF NACIÓN para la 

debida aprobación 

Factura AG071028133 

12/06/2025 

10. No podrá ceder el contrato 

resultante de la presente invitación, sin 

autorización estricta del ordenador del 

gasto del SENA –Subdirección. 

No se presenta cesión N/A 

11. Cumplir con la garantía general de 

que trata el Estatuto del Consumidor 

(Ley 1480 de 2011). 

Entrega de ficha técnica con 

garantía de 2 años 
Ficha técnica 
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12. Los oferentes, dentro de lo posible, 

deberán contar con agencias o 

sucursales en la ciudad de Medellín o 

Departamento de Antioquia esto en aras 

de un servicio ágil y oportuno de 

acuerdo con la necesidad del Centro. 

El contratista efectúa la 

entrega de lo pactado en la 

Orden de Compra Entrega, 

realizando la entrega de los 

elementos contratados con 

oportunidad. 

Registros fotográficos 

13. Para las fechas de entrega de los 

elementos contratados, el contratista 

deberá enviar un representante de la 

empresa para validar junto con el 

supervisor del Sena, el recibo a 

satisfacción de dichos elementos. 

Se valida con el señor Jeison 

Gómez la entrega de los 150 

ventiladores, así mismo, 

teniendo en cuenta que la 

empresa no cuenta con sede 

en la ciudad de Medellín, se 

establece comunicación 

telefónica con representante 

de la empresa donde se indica 

el detalle de la recepción de los 

elementos. 

Registros fotográficos 

14. El contratista deberá correr con 

todos los gastos de transporte o 

cualquier otro costo directo e indirecto 

que incurra para la entrega a satisfacción 

del elemento contratado. 

El contratista asume con los 

gastos de transporte para la 

entrega de los 150 

ventiladores en el almacén del 

Centro de Servicios de Salud 

SENA - Regional Antioquia, 

Calle 51 N° 57 - 70 Torre Sur – 

Sótano. 

Registro fotográfico 

15. En caso de cambio o variación en la 

TRM, este aumento en las divisas y por 

ende en el valor de los elementos no 

será asumido por el SENA. 

No se efectúa cambio o 

variación en la TRM 

Factura AG071028133 

12/06/2025 

16. Tener en cuenta las especificaciones 

técnicas del servicio y/o bienes los 

cuales nunca pueden ser inferior al 

requisito exigido por el SENA. 

Se realiza la entrega de los 150 

ventiladores, los cuales 

cumplen con las necesidades 

del Centro de formación y se 

encuentran acorde a las 

especificaciones técnicas 

requeridas. 

Ficha técnica 

17. Debe entregar cada ítem solicitado 

en las especificaciones técnicas. 

Se reciben 150 ventiladores de 

acuerdo con las 

especificaciones técnicas 

dadas. 

Ficha técnica 
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18. Entregar ficha técnica de los 

elementos y garantía mínimo de dos (2) 

años, tal y como se oferta en Tienda 

Virtual del Estado Colombiano. 

Se recibe ficha técnica al 

momento de entrega de los 

150 ventiladores 

Ficha técnica 

19. Suscribir el acta de inicio. Se suscribe acta de inicio Acta inicio 

20. Las demás que se deriven de la 

correcta ejecución del Contrato. 

Se remite factura electrónica y 

todos los documentos para 

pago solicitados 

Rut – Certificación 

Bancaria – certificado 

aportes parafiscales – 

factura- relación pago 

seguridad social 

 

2.1 Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

CRITERIOS DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

REQUISITO LEGAL 

ASOCIADO 
SOPORTE/EVIDENCIA ACTIVIDAD REALIZADA 

1. Certificado de 

implementación del SG-

SST firmada por el 

Representante Legal y 

responsable del SG-SST 

Decreto 1072 de 

2015. Resolución 

0312 de 2019. 

Certificado de 

implementación del 

SG-SST firmada por el 

Representante Legal y 

responsable del SG-

SST 

Los documentos se 

encuentran en la carpeta del 

proceso 

https://operaciones.colombi

acompra.gov.co/tienda-

virtual-del-estado-

colombiano/ordenes-

compra/146491  

2. Fotocopia de cédula, 

Certificado Vigente 

Curso de SG-SST de 50 

Horas o su actualización 

Curso de 20 Horas y 

licencia de seguridad y 

salud en el trabajo del 

profesional Responsable 

del SG-SST. 

Decreto 1072 de 

2015. Resolución 

0312 de 2019. 

El proveedor aporta 

documentos 

actualizados del 

personal encargado 

del proceso de SST. 

Los documentos se 

encuentran en la carpeta del 

proceso 

https://operaciones.colombi

acompra.gov.co/tienda-

virtual-del-estado-

colombiano/ordenes-

compra/146491  

3. Evaluación de 

estándares mínimos y 

respectivo plan de 

acción de acuerdo con la 

aplicación de estándares 

mínimos aplicables - 

Decreto 1072 de 

2015. Resolución 

0312 de 2019. 

El proveedor aporta 

documento de 

estándares mínimos 

presentados al 

ministerio de trabajo, 

Los documentos se 

encuentran en la carpeta del 

proceso 

https://operaciones.colombi

acompra.gov.co/tienda-

virtual-del-estado-

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
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Dec. 

1072/2015(2.2.4.6.1) y 

Res 0312-2019 

cumplimiento con 

dicho requisito. 

colombiano/ordenes-

compra/146491 

d.    Personas 

Independientes: 

Certificación Firmada 

por el representante 

legal donde indique que 

es persona natural que 

no tiene trabajadores a 

cargo y no está obligada 

a implementar el 

Sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el 

trabajo. 

No aplica 
 

No aplica 
No aplica 

 

f.      Relación del personal 

que ingresa a las 

instalaciones con su 

respectivo pago de 

seguridad social, 

certificados de afiliación 

a EPS, AFP y ARL. 

El proveedor 
aporta 

documentos. 
 

 Planilla de pago de 

seguridad social 

 Documentos remitidos a la 
supervisión del contrato 
Información corroborada al 
momento de iniciar con la 
entrega de los elementos 
contratados. 

 

Ficha técnica   Ficha técnica 
El proveedor aporta ficha 

técnica de los ventiladores. 

 

3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 

FECHA DEL 

INFORME 

NRO. DE 

FACTURA 

VALOR 

FACTURADO 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

08/07/2025 AG071028133 $67.347.000 $67.347.000 0 100% 

 

4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

SALUD, 

PENSIÓN Y 

ARL 

Periodo reportado: mayo Planilla nro. 78211224-78174016 del 04/06/2025 

 

 

https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
https://operaciones.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-compra/146491
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5. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 

 

No aplica 

 

5.1 Garantías contractuales 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento N/A N/A N/A 

Devolución del pago 

anticipado 

N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 

sociales 

N/A N/A N/A 

Calidad del servicio N/A N/A N/A 

 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

ASEGURADORA N/A 

NRO. DE PÓLIZA N/A 

CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 

FECHA EXPEDICIÓN N/A 

FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 

extracontractual 

N/A N/A N/A 

 

5.2 Multas y sanciones 

 

A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que no se han 

presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 

 

5.3 Solicitud de modificación 
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No aplica 

 

6. CERTIFICACIÓN 

 

Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 

plataforma TVEC, certifico el cumplimiento a cabalidad de las obligaciones establecidas en el contrato por 

parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de sus actividades durante el respectivo periodo. 

Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo pactado contractualmente. 

 

7. OBSERVACIONES 

 

Mediante radicado 05-9-2025-022690 del 22/05/2025, se realiza designación de supervisión y con 

radicado 05-9-2025-025612 del 06/06/2025 se realiza Re-designación por periodo de vacaciones de la 

supervisora inicial del 09/06/2025 al 01/07/2025 periodo durante el cual se dio la terminación del 

contrato. 

 

Mediante correo del 23/05/2025 Cencosud S.A. realiza solicitud de cambio de aspas del material metálico 

al de polipropileno garantizando las condiciones inicialmente contratadas, lo anterior por indisponibilidad 

y descontinuación en el mercado. Por lo que se realiza modificación a la orden de compra el día 

27/05/2025. 

 

La entrega de los 150 ventiladores se realizó el día 06/06/2025, de acuerdo con lo concertado con 

Cencosud S.A.S, en los tiempos establecidos, cumpliendo con los estándares de oportunidad, calidad y 

conformidad pactados en la orden de Compra No 146491 DE 2025, no se presentaron novedades que 

afectaran el desarrollo del objeto contractual, y los resultados obtenidos cumplen con las expectativas y 

requerimientos establecidos. 

 

Todos los ventiladores fueron revisados sin presentar novedades, fallas ni irregularidades en su 

funcionamiento. Se verificó su estado general, operatividad y condiciones de seguridad, cumpliendo con 

los estándares establecidos. 

 

De igual manera la factura fue emitida el 12/06/2025 aprobada por Carmen Mosquera en SIIF NACIÓN y 

la entrada al almacén se realizó el 16/06/2025. 

 

En consecuencia, se da por finalizado el contrato de manera satisfactoria. 

 

 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN 
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REDESIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE ASPAS METALICOS A POLIPROPILENO 
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ESPACIO EN BLANCO 
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ACTA DE INICIO 
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FICHA TECNICA Y GARANTIA 
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NOTA ENTRADA AL ALMACEN 
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PLANILLA DE SEGURIDAD SOCIAL – SST 
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REGISTROS FOTOGRÁFICOS 
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ACTA RECIBO A SATISFACCIÓN 
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Para constancia se firma 09/07/2025. 

            
Liliana Llaned Barrera Aguirre 

Supervisor del contrato 

Carmen Johanna Mosquera 

Supervisor del contrato 

 
Eliana Atehortúa                                                              Johana Alejandra Salcedo 

Apoyo a la supervisión                                                    Apoyo a la supervisión SST 

 

Elaboró: Liliana Barrera – Profesional G02 

Revisó: Ana María Jaramillo Mesa – Jurídica CSS 


